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Consejo Social 

 
 

PLENO 271º DE FECHA 27/04/2015 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias  

- Nº 25/2015 
- Nº 35/2015 
- Nº 38/2015 
- Nº 39/2015 

3. La creación del Máster Universitario en Educación para la Justicia Social. 
4. El Título Propio de Máster en Coaching Profesional. 

 
 
 

Madrid, 27 de abril de 2015 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3301 
 

 
ACTA DEL PLENO 271º DE FECHA 27/04/2015 

 
 
El día 27 de abril se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
2. Lectura de acuerdos. 

 
3. Informe del Presidente y Vocales. 

 
4. Comisión Económica 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.2. Informe Anual de Actividades del Servicio de Control, correspondiente al año 2014. 
4.3. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de 

marzo de 2015. 
4.4. Asuntos Gerencia: 

4.4.1. Información del grado de ejecución del presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 31 de marzo de 2015. 

4.4.2. Resultado de la incorporación de los datos de la FUAM a la liquidación 
del presupuesto de la UAM 2014. 

4.5. Asuntos varios. 
 
 

5. Comisión de Títulos 
 

5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nueva titulación de Máster 
Universitario en Educación para la Justicia Social. 

 
5.2.  Aprobación, si procede, del Título Propio de Máster en Coaching Profesional. 
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5.3. Información sobre la renovación de Titulos Propios, con incremento o disminución 
de tasas, aprobados en el seno de la Subcomisión de Formación Continua. 
 

5.4. Asuntos varios. 
 

6. Asuntos Varios 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 
 

ASISTENTES 
 
El Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
Antonia Isac Marugán 
Juan Antonio Maroto Acín 
Elena Ortega Herreros 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodríguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: el Presidente Manuel Pizarro Moreno, 
Lourdes Cavero Mestre y José Folgado Blanco. 
 
Se recibe la delegación de voto de: José Folgado 
 
Asisten como invitados al Pleno: Jesús Bescós Cano, Vicerrector de Posgrado, Ángeles Castaño 
Toro, Jefe de Servicio de Control y Olga Rius Gázquez, Vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales.  
 
El Vicepresidente informa que el Presidente ha tenido que excusar su asistencia por motivos 
personales e indica que por su ausencia será él quien presida el Pleno hoy. Da la bienvenida a 
los Consejeros e invitados. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 16 de marzo de 2015. 
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3. Informe del Presidente y vocales.  
 

En primer lugar, el Vicepresidente indica que Concepción Dancausa ha sido nombrada Delegada del 
Gobierno en la Comunidad de Madrid el pasado 10 de abril y se ha enviado una nota de felicitación 
desde el Consejo Social. En este sentido el Vicepresidente señala que necesariamente ha tenido que 
cesar de su cargo en el equipo de la Alcaldía (cese publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid el pasado 14 de abril) y por lo tanto no ha procedido convocarla por la pérdida de 
condición de Consejera de este Consejo Social como representante del Ayuntamiento de Madrid. 
Dada la proximidad de las elecciones municipales, se entiende que el nuevo equipo de la Alcaldía 
procederá a nombrar el sustituto. 

 
En cuanto a la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid, el Vicepresidente 
indica que se ha encargado un estudio al equipo de investigadores estadísticos de la UCM sobre 
empleabilidad de los egresados universitarios de la Comunidad de Madrid, en el curso 2009-2010. 
La intención es proporcionar una visión del empleo regional bajo una perspectiva diferente ya que 
se va a llevar a cabo a partir de la información censal contenida en el Sistema Integrado de 
Información Universitaria, el denominado SIIU del Ministerio de Educación, puesta en relación con 
la información proveniente de la Tesorería de la Seguridad Social. Se dispondrá del informe en un 
par de meses.  

 
El Sr. Huergo comunica que el pasado lunes 20 de abril, se celebró el Patronato del Parque 
Científico de Madrid, del que informará el Rector a continuación. 
 
En otro orden de cosas, el Vicepresidente informa que desde la Secretaría del Consejo Social se 
sigue trabajando intensamente en la incorporación de las terceras matrículas a la plataforma de 
administración electrónica, lo que conlleva tanto la supervisión y comprobación  de la parte 
tecnológica como la elaboración de toda la documentación relacionada.  
 
Un Consejero pregunta por el grado de aceptación de las resoluciones de la Comisión entre los 
estudiantes. Los Consejeros que forman parte de la Comisión de Permanencia le responden que se 
cumple con el procedimiento fijado y que los integrantes de la Comisión han ido adquiriendo más 
experiencia. 
 
Seguidamente el Vicepresidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

El pasado lunes día 20 se celebró el Patronato del Parque Científico de Madrid. El Rector 
explica que el Parque Científico de Madrid hace un año no era viable por circunstancias 
económicas. Ante esta situación y al surgir la convocatoria del MINECO para la moratoria de 
tres años para Parques Científicos, se decidió preparar un plan de viabilidad que pudiera 
presentarse y así optar a dicha moratoria. El MINECO ha sido muy exigente y restrictivo con 
la aceptación de planes de viabilidad, requiriendo también un aval por parte de la 
Comunidad de Madrid para valorar las solicitudes.  

 
El Rector indica que en el desarrollo del Plan de Viabilidad se ha llevado a cabo la 
subrogación de la UAM respecto a los derechos y deberes provenientes del Edificio 
Trimodular. Esta operación ha sido apoyada por la Comunidad Autónoma de Madrid con la 
inclusión de 1,5 millones de euros en el Presupuesto 2015 otorgado a la UAM con el fin de 
terminar las obras pendientes del edificio. La previsión es que en dos años esté funcionando 
con la rentabilidad esperada.  

 
Una vez que el MINECO resuelva la convocatoria, en caso de ser favorable habrá que 
proponer para su aprobación en el Pleno del Consejo Social los asuntos pertinentes. 
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A continuación el Rector comunica que el Plan de Viabilidad está a disposición de los 
Consejeros y, seguidamente, cede la palabra al Consejero Juan Antonio Maroto que asistió al 
Patronato por delegación del Presidente y realiza algunas observaciones, entre otras, sobre 
la importancia del apoyo del Consejo Social y el compromiso, que se puso de manifiesto en 
el Patronato, con el desarrollo de los parques científicos a través de soluciones creativas 
dirigidas por las universidades. 

 
Asimismo el Consejero Emilio Criado indica que el documento sobre Estrategia regional de 
investigación e innovación para una especialización inteligente de la Comunidad de Madrid 
(RIS3_CM) de la Consejería de Economía y Hacienda, y de la de Educación, Juventud y 
Deporte contiene muy poca información sobre parques científicos y propone que pueda 
completarse el documento con la experiencia del Parque Científico de Madrid. A 
continuación manifiesta su interés por saber si el nivel de actividad económica se ha 
mantenido en el tiempo, a lo que el Rector responde afirmativamente y añade que la 
ocupación alcanza el 85%.  

 
El Consejero José Miguel Rodríguez confirma con el Rector que la subvención otorgada a la 
UAM para el edificio Trimodular es a fondo perdido y felicita a la Universidad por los hitos 
conseguidos. 

 
Por último el Consejero Juan Antonio Maroto añade que la época de crisis económica ha 
impedido la expansión y éxito del Parque Científico estos años pasados. 

 
En otro orden de cosas, el Rector felicita al Centro de Investigación de Física de la Materia 
Condensada de la UAM porque ha sido distinguido con la acreditación de excelencia “María 
de Maeztu” que implica cierta dotación económica y que ha constituido una de las 8 nuevas 
acreditaciones correspondientes al programa de Centros de Excelencia concedidas por la 
Secretaría de Estado de I+D+i. 

 
El Rector felicita también a José Alemán, investigador Ramón y Cajal del Departamento de 
Química Orgánica de la UAM porque ha sido galardonado con el Premio Lilly Joven 
investigador 2015. 

 
Continuando con las felicitaciones, el Rector felicita a Isabel Guillamón, investigadora 
posdoctoral de la UAM en el Departamento de Física de la Materia Condensada de la 
Facultad de Ciencias, y que ha recibido el premio Nicholas Kurti European Science Prize 
2015. Este premio promociona y reconoce el trabajo de jóvenes científicos en Europa en 
física de superconductores. 

 
Por último también felicita a Víctor Fernández, graduado por la UAM y estudiante de 
doctorado en el Departamento de Física Teórica de la Materia Condensada, que ha sido 
seleccionado para participar en el 65º Encuentro de Premios Nobel en Lindau como una de 
las jóvenes promesas de la investigación científica. 

 
4. Comisión Económica 
 

A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias.  

 
El Sr. Huergo presenta los pormenores de las modificaciones presupuestarias: 
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- Nº 25/2015, por importe de………………………………….…   69.233,00  euros. 
- Nº 35/2015, por importe de………………………………….…   34.000,00  euros. 
- Nº 38/2015, por importe de………………………………….…   72.300,72  euros. 
- Nº 39/2015, por importe de………………………………….…   64.288,00  euros. 
 

Un consejero solicita que se envíen nuevamente con la firma correspondiente los documentos 
de la anterior relación que no estaban firmados así como los que se entregan en mano en el 
Pleno. 
 
Se aprueban por asentimiento. 

 
4.2. Informe anual de actividades del Servicio de Control, correspondiente al año 2014. 

 
El Presidente de la Comisión felicita a Ángeles Castaño, Jefe del Servicio de Control, por el 
informe que ha presentado, resaltando que es muy completo y está muy bien elaborado. A 
continuación Ángeles Castaño expone los principales puntos del informe, entre otros, el 
análisis de las modificaciones presupuestarias con objeto de comparar cuantitativamente las 
de los dos últimos ejercicios y, en lo relativo a los procesos de contratación pública, las 
desviaciones entre el presupuesto de licitación y el importe de adjudicación tomando como 
muestra los contratos adjudicados por procedimiento abierto. Asimismo se ha revisado la 
totalidad de la gestión de una cuenta de caja fija por suponer manejo de fondos en efectivo. 
Respecto a la revisión llevada a cabo en la Fundación Universidad Autónoma de Madrid 
(FUAM), se ha supervisado no sólo la gestión sino el control efectuado sobre los gastos, con el 
fin de detectar posibles deficiencias y establecer los mecanismos necesarios para su 
subsanación por parte de ambas instituciones. 
 
La Sra. Castaño destaca que de las 42 recomendaciones de auditoría efectuadas, 28 están 
resueltas, 9 en proceso de resolución y 5 pendientes. Respecto a las 98 recomendaciones 
realizadas por el Servicio de Control desde 2011, 46 están resueltas, 17 en trámite y 35 
pendientes. No obstante, durante 2015, se llevarán a cabo reuniones con los responsables de 
la implantación de las mejoras que están pendientes, con el fin de decidir si se lleva a cabo o el 
motivo de su no implantación. 
 
Este Servicio también ha ampliado sus actuaciones analizando aspectos relativos a los ingresos 
por precios públicos de matrícula: pagos pendientes y devoluciones. Por otro lado, se ha 
dirigido la implantación de un listado económico de matrícula con la finalidad de cuadrar los 
datos de la aplicación informática con lo ingresado en las entidades bancarias. La Jefe del 
Servicio de Control apunta tras las verificaciones efectuadas que el listado funciona 
correctamente pero que el cuadre de los datos con los ingresos en la Entidad Bancaria en el 
mismo periodo presenta una diferencia de algo más de 46.000 euros. La Sra. Castaño explica 
que este descuadre es debido al abono de precios públicos mediante transferencias bancarias 
o abonarés manuales, que son autorizadas excepcionalmente como forma de pago de estudios 
de posgrado. 

 
Posteriormente, el Consejero Juan Antonio Maroto manifiesta sus felicitaciones a Ángeles 
Castaño por el rigor con el que el informe está elaborado. Se interesa por las recomendaciones 
que están pendientes desde el año 2010 y propone que se establezcan las sinergias adecuadas 
en la Universidad para resolverlas. 
 
El Consejero Jorge Sendagorta indica que en su opinión no todas las recomendaciones tienen 
el mismo peso, y que se deberían priorizar algunas que él considera graves.  
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A continuación el Sr. Huergo expresa su satisfacción por el espíritu crítico que se recoge de los 
Consejeros y agradece sus palabras. 
 
Para terminar, el Gerente toma la palabra para indicar que algunas de las recomendaciones 
que se mantienen desde 2010 tienen difícil solución y que hay otras en las que el proceso de 
resolución, a pesar de estar correctamente atendido, es lento. 

 
4.3. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de 

marzo de 2015. 
 

El Vicepresidente cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social que indica que la ejecución 
del presupuesto del Consejo Social a 31 de marzo de 2015 es del 58%, siendo el porcentaje 
ligeramente superior al del año anterior en el mismo periodo, que fue del 50% y que se debe al 
pago de la cantidad asignada a proyectos. 

 
4.4. Asuntos Gerencia. 

4.4.1. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 31 de marzo de 2015. 

  
El Sr. Huergo cede la palabra al Gerente, que explica el documento presentado, con las 
siguientes conclusiones: 
 
El grado de ejecución de los gastos es del 31,49% del presupuesto total, ejecución 
ligeramente superior a los dos ejercicios precedentes. El mayor gasto se produce en los 
capítulos 1 y 6, debiéndose en el capítulo 1 al abono en el mes de enero de la parte de 
paga extraordinaria devengada por el personal de la UAM en el año 2012. En el capítulo 6 
se debe a la producción de un incremento de gasto relacionado con la investigación, en el 
que se incorpora todo lo referido al Campus de Excelencia. 
 
Respecto al presupuesto de ingresos, se presenta un porcentaje de ejecución del 21,78%, 
que supera en un 2,6% el de 2014. Destaca el capítulo de transferencias de capital en el 
que se contabilizan los ingresos destinados a actividades y proyectos de investigación 
 
Se han reconocido derechos por importe de 35,4 millones de euros, lo que representa el 
13,74% del total previsto. El mayor porcentaje corresponde al capítulo VII Transferencias 
de capital, que refleja los ingresos de investigación, y al capítulo IV Transferencias 
corrientes en el que se contabilizan las subvenciones de la Comunidad de Madrid para 
gastos de funcionamiento ordinario de la UAM. 
 
Por otro lado, muestra el Informe de Tesorería a 31 de marzo, siendo el saldo final de 37,9 
millones de euros. 
 
4.4.2. Resultado de la incorporación de datos de la FUAM a la liquidación del 

presupuesto de la UAM 2014. 
 

El Sr. Huergo explica que en el Pleno anterior el Presidente solicitó  al Gerente que diese 
cuenta al Pleno del resultado de la incorporación de los datos de la FUAM a la Liquidación 
del Presupuesto de la UAM de 2014. Así, cede la palabra al Gerente, que explica el 
documento aportado, cuya principal conclusión es la siguiente: 
 
El resultado de la Liquidación del Presupuesto de la UAM de 2014, con datos 
provisionales, presenta un déficit de 3,3 millones de euros, de los que 1,1 se financian con 
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remanente específico por tratarse de financiación afectada y, el resto, 2,2 millones, con 
remanente genérico. 
 
Para terminar, el Gerente indica que, como se preveía, el impacto de los datos de la 
FUAM ha resultado positivo. 
 
4.4.3. Asuntos Varios 
 
El Vicepresidente comunica a los Consejeros que en la Comisión Económica, la 
Vicegerente de Economía y Recursos Materiales ha explicado que se ha resuelto el 
procedimiento para que se incorpore a la Universidad una persona que siga desarrollando 
e implante el proceso de Contabilidad Analítica. El Sr. Huergo añade que es una persona 
con alta cualificación y experiencia y solicita al Consejero Juan Antonio Maroto máxima 
colaboración y propone que sus resultados se sigan de cerca desde el Consejo Social. 

 
4.5. Asuntos Varios 

 
No surgen. 

 
5. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título de Máster Universitario en 

Educación para la Justicia Social. 
 
El Vicepresidente explica los pormenores de esta propuesta. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

 
5.2. Aprobación, si procede, del Título Propio de Máster en Coaching Profesional. 

 
El Vicepresidente explica los pormenores de este Título Propio. 
 
Se aprueba por asentimiento. 

 
5.3. Información sobre la renovación de Títulos Propios, con incremento o disminución de 

tasas, aprobados en el seno de la Subcomisión de Formación Continua. 
 
El Vicepresidente explica que en la Comisión de Títulos se ha abierto un amplio debate 
sobre este tema, con diversas y valiosas aportaciones de los Consejeros. 
 

5.4. Asuntos varios. 
 

El Consejero Juan Antonio Maroto muestra interés por conocer el baremo de la 
retribución de los directores de máster, e indica que el Consejo Social debería tener 
posibilidad de supervisar dicho baremo. 
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6. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 14:15 horas. 
 
 

Madrid, a 4 de mayo de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 271 del Consejo Social de  
27 de abril de 2015 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 27 de abril de 2015 
 

1. Documento nº 3291: Acta Pleno 270º de 16/03/2015. 
 

2. Documento nº 3292: Convocatoria Pleno 271º de 27 de abril de 2015. 
 

3. Documento nº 3293: Modificaciones Presupuestarias nº 25 – 35 – 38 y 39 de 2015. 
 

4. Documento nº 3294: Informe anual de actividades del Servicio de Control, correspondiente al 
año 2014. 
 

5. Documento nº 3295: Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de marzo de 
2015. 
 

6. Documento nº 3296: Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 31 de marzo de 2015. 
 

7. Documento nº 3297: Resultado de la incorporación de datos de la FUAM a la liquidación del 
presupuesto de la UAM 2014. 
 

8. Documento nº 3298: Propuesta de creación del Máster Universitario en Educación para la 
Justicia Social. 
 

9. Documento nº 3299: Título Propio de Máster en Coaching Profesional. 
 

10. Documento nº 3300: Informe sobre renovaciones de Títulos Propios llevadas a cabo por la 
Subcomisión de Formación Continua. 
 
 
 

 
 
 
 


